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CARTILLA – DÉBITO AUTOMÁTICO 
 

 
Características del Producto 
 
El débito automático es un mecanismo por el cual el Banco se encarga del pago de las facturas 
del cliente automáticamente pagando en la fecha de vencimiento de la misma debitando el 
efectivo para dicho pago de la Cuenta Corriente/Caja de Ahorro que asigne el cliente. 
 
Una vez contratado el Débito Automático, este comenzará funcionar efectivamente cuando el 
proveedor del servicio emite la primera factura con la leyenda “Pago vía débito Automático”. 
Las facturas deberán ser abonadas de la manera habitual hasta ver dicha leyenda.  
 
El producto no tiene costo.  
     
 
Servicios Disponibles 
 

 
 
 
 


